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rias, en relación con el artículo 16 de la misma Ley, y el artículo 43
de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad de Madrid, calificada como leve. — 60,10 a 601,01 euros. —
Director General de Medio Ambiente, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 55.2.a) de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías
Pecuarias de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decre-
to 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las com-
petencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

(03/27.268/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de Resolu-
ciones de expedientes sancionadores por infracción en materia de
protección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de sus destinatarios de la Resoluciones adoptadas por el Director
General de Agricultura y Desarrollo Rural y por el Director General
de Medio Ambiente, de los procedimientos sancionadores que se re-
lacionan en el Anexo, iniciados al efecto por infracciones adminis-
trativas a la normativa vigente en materia de protección animal, he
resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

Las Resoluciones sancionadoras no ponen fin a la vía administra-
tiva y contra las mismas podrán interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente publica-
ción, ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), o ante
el Director General de Medio Ambiente (calle Princesa, número 3,
28008 Madrid), o en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107, 114 y 115 de di-
cha Ley.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede ha-
cerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en la
cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, denominada
“Otras Sanciones-Sanciones Sanidad Animal” de la Comunidad de
Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo de las Deli-
cias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al número de ex-
pediente reseñado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse, o presen-
tarse, en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (Área de Gestión y Coordinación, ronda
de Atocha, número 17, sexta planta), para su debida constancia en el
expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de
este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-
sable de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas ins-
tituciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia
Hristov Gueorguiev Martin. — X-1945009-Z. — Calle Fuente Ro-

que, número 14, 28609 Sevilla la Nueva (Madrid). — 04/PA-33/06. —
Artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Regulado-
ra del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmen-
te Peligrosos, calificada como muy grave. — Director General de
Medio Ambiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid.

Rubén Santos Cabrera. — 47034025-Z. — Calle Llano Castella-
no, número 2, quinto A, 28034 Madrid. — 04/PA-791/05. — Ar-
tículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peli-
grosos, calificada como muy grave. — Director General de Medio
Ambiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7 de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en relación
con el Decreto 10/2008, de 21 de febrero, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Economía y Consumo, y con
el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la
Comunidad de Madrid.

María Dagmar de Francisco Thiering. — 51371194-G. — Calle Doce
de Octubre, número 24, local, 28009 Madrid. — 04/PA-704/06. —
Artículo 24.2.d), de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, calificada como grave. — Director General
de Medio Ambiente, en virtud del artículo 29.a) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, en relación
con el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de
la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la Co-
munidad de Madrid.

(01/2.684/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdo
de sobreseimiento de expediente de un procedimiento sanciona-
dor por supuesta infracción en materia de protección animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario del acuerdo de sobreseimiento del expediente del
procedimiento sancionador de referencia, iniciado por supuesta in-
fracción en materia de protección animal, he resuelto ordenar su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que
corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo Único.

Dicho acuerdo de sobreseimiento no pone fin a la vía administra-
tiva y contra el mismo, conforme a lo establecido en los artícu-
los 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid),
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o ante el Director General de Medio Ambiente (calle Princesa, nú-
mero 3, 28008 Madrid), pudiendo presentarse dicho recurso ante
cualquiera de los órganos previstos en el artículo 38.4 de la citada
Ley.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General, como responsable
de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas institucio-
nes u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la le-
gislación vigente.

En Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE SOBRESEIMIENTO
DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Calificación. — Posible sanción. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia
Alfonso del Castillo Barbero. — 8962267-H. — Calle Nuestra Se-

ñora del Pilar, número 16, sexto A, 28803 Alcalá de Henares (Ma-
drid). — 04/PA-513/06. — Artículo 24.2.c) de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de Animales Domésticos. — Grave. — Direc-
tor General de Agricultura y Desarrollo Rural, conforme a lo dis-
puesto en el Decreto 10/2008, de 21 de febrero, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Consumo.

(03/27.256/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación del acuerdo
de inicio de procedimiento sancionador por supuesta infracción
en materia de protección animal.

Habiéndose procedido por la Dirección General de Agricultura y
Desarrollo Rural a la iniciación de procedimiento sancionador por
supuesta infracción en materia de protección animal, y no habiendo
sido posible la notificación de la misma en el domicilio de su desti-
natario, he resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica al interesado, el cual, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29, en relación con el artículo 28, del citado
texto legal, podrá formular recusación, en cualquier momento de la
tramitación del expediente, contra el Instructor del procedimiento
cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General de Medio
Ambiente, Ronda de Atocha, número 17, sexta planta, 28012
Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución podrá solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estime pertinentes, pudiendo igualmen-
te, aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las

dependencias de esta Dirección General (Ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid).

Los datos personales contenidos en estos documentos serán trata-
dos informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, pudiendo
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante esta Dirección General como responsable de los mismos.
Igualmente podrán ser cedidos a cuantas instituciones u organismos
proceda, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

En Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia
Francisco Javier Gómez Barahona. — 05204969T. — Calle Río

Ebro, número 26, casa 1, 28250 Torrelodones, Madrid. — 04/PA-
167/06. Artículo 13.1.b), de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Re-
guladora del Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Poten-
cialmente Peligrosos, calificada como muy grave. — 2.404,06 euros
a 15.025,30 euros. — Director General de Agricultura y Desarrollo
Rural, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7, de la
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, Reguladora del Régimen Jurídico
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, según lo
dispuesto en el Decreto 10/2008, de 21 de febrero, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Con-
sumo y en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid.

(03/27.266/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 16 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de la Pro-
puesta de Resolución de procedimiento sancionador por supuesta
infracción en materia de vías pecuarias.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de la Propuesta de Resolución formulada por el
instructor del procedimiento sancionador que se relaciona en el
Anexo, iniciado al efecto por supuesta infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de vías pecuarias, he resuelto ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a
los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre de 1992).

Todo lo cual se notifica al interesado, informándole que dispone
de un plazo de quince días, desde el día siguiente a la presente pu-
blicación, para presentar alegaciones, de acuerdo con el artícu-
lo 12.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos que el expediente en cuestión obra en las
dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, núme-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serán tratados informáticamente en los términos del artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de


